
 

CONSTANCIA: Manizales, 23 de Septiembre de 2022, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre la cesión de derechos litigiosos 

y la notificación aportada por la parte demandante.    

 

  

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO 170014003001 2021 00371 00 

ASUNTO ACEPTA CESION DE CREDITO 

 

 

Atendiendo a la solicitud de admisión de cesión de derecho litigioso y considerando 

que  se allega por la parte actora constancia de entrega de la notificación de cesión 

de derechos litigiosos realizada al correo electrónico del demandado 

aagb52@yahoo.com quién emite respuesta  de aceptación de dicha cesión, 

atendiendo lo dispuesto en los artículos 1960, 1969 y siguientes del Código Civil,  

se acepta la cesión de los derechos del demandante y se reconoce al doctor 

JHON ALEXANDER BEDOYA MONTOYA como sucesor de la demandante 

MANUELA ANDREA VILLADA LLANOS (artículo 68 c.g. del p.).  

 

Se requiere a la parte demandante para que, cumpla con la carga procesal de 

efectuar la notificación personal al demandado ALVARO ANDRES GONZALEZ 

BERMUDEZ y aporte prueba de su gestión. 

   

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 163 fijado el 28 de septiembre de 2022 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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